
Corresp. Expte. G-00078/23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13727 

Artículo-1 º :-Modificase el Artículo 1 ° de la Ordenanza Nº 11696/14 el que en su parte 
pertinente, quedará redactado en los siguientes términos: 

''Artícu/o-1 °:-Autorízase un Jugar sito en la calle Hipólito Yrigoyen 
número 6122, de la localidad de Remedios de Escalada Oeste, Partido de 
Lanús, un "Espacio Reservado Provisorio para Estacionamiento" del 
automóvil particular Citroen Berlingo Multispace HD/ 92 XRT, Sedan 
5Ptas. Dominio AA607QI; siendo este medio de transporte con el que se 
traslada al jóven Juan Mateo Gonzá/ez Jalil, con documento nacional de 
identidad número 46.962.446, quien sufre discapacidad motriz." 

Artículo-2º :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 29 de noviembre de 2023.-
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